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NOTARIA DECIMO PRIMERA 0000003 

DEL CANTON 

8EEEBEEBEEELEECEEEEEEEEEBEEEEEEELEEEEBEELEBEEEBE 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA 

* AGROPECUARIA VARUQUI S.A. - AGROYAQUI * 

FORMADA POR: o Sr. José Vicente Freire Moreno 

- Sr. Andrés Mouricio Suárez Pozo 

- Sr. Moria Estuardo Jiménez ÁAcoatao 

- Sr, Jaime Rolando Portugal Amores 

CAPITAL SOCIAL: — S/. 6'000.000 
ECECEEEEEERELELEEEEEELELELEELEEEZERERE E ELEEEEELESE 

EEE EEEEREREEEELELELEREEERERESEBEBREBEBEBER. 

En la ciudad de Son Francisco de Quito, capital de la' República 

del Ecuador, hoy día veinte y seis de junio de mil 

novecientos noventa y cinco, ante mí doctor Rubén Dario Espinosa 

Idrobo, Notario Décimo Primero del  Contón Quito  comparecen 

señor José Vicente Freire Horeno, casado; señor. Andrés 

Houricio. Suárez Pozo, soltero; señor Mario  Estuordo Jiménez 

Acosta, soltero; y ,señor Joime Rolando Portugal Amores,  cosado; 

todos por sus propios derechos .- los  comporeciente son de 

nacional idad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados enla 

giudad de Quito; Fegalmente capaces para contratar y obligarse, 

9/quienes de, “conocer doy fe dicen que eleve a escritura 

« (pública la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que 
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RGROPECUARÍA. VARUQUI S.A. AGROYAQUI / 
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—irenscribo. es el siguiente: Señor Hotario: Sírvase incorporar en 

el-registro de Escrituras Públicas a su cargo, una con el siguiente 

cóñtenido:' COHPARACIENTES: Comparecen al otorgamiento dela 

- presente escritura pública, señor José Vicente Freire Horeno, 

ecuatoriano, casado, domiciliado en Quito; señor Andrés Mauricio 

Suárez Pozo, ecuatoriano, soltero, domiciliado en Quito; señor 

Marlo Estuardo Jimenez Acosta, ecuatoriano, soltero, domiciliado en 

Quito; y señor Jaime Rolando Portugal Amores, ecuatoriano, casado,    

  

    

    
   

    

   
   

  

   
   

  

   

sicil bado en Quito. Todos capaces para contratar unen sus 

' utas éstipuladas a continuación. ESTATUTOS DE LA ConPAÑiIR * 

PECUARIA VARUQUI S.A.-AGROYAQUI ” Artículo Primero: 

AC 1ÓN.- ¿de constituye la Compañía Anónima denominada * 

ES yA misma que se regirá por 

disposiciones de la Ley de Conpañíes, los pertinentes de la 

A ea y dos presentes Estatutos. -Airticulo Segundo: OBJETO 

    

. SQ6: BL OBJETO SOCIAL: La compañid tendrá por objeto el ejercicia 

El levonte e industrialización de 

y Cent general el desarrollo de actividades propias de .una 

  

ésazauicola. y” Exploioción agrícula en todos sus fases, desdu.el 

iuo y «extracción hasta la industrialización y comercialización 

ifitefna como externa de tales productos. Desarrollo, crianza y 

explotación. ganadera en todos sus fases. Comercialización y 

tación: de productos cárnicos de toda clase de ganado mayor y 

ro Lo industrial ización y comercialización de productos lácteos. 

rercialización de productos alimenticios vegetales y animales 

coñsuño humano. Importación y exportación de maquinarias, 

pos e insumos necesarios para la agricultura, ganadería, y 

feultupa.- Explotación, comercialización y exportación de toda 
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clase de madera. La instalación, explotación y administracion de 

=upermercados., La adouisición de acciones, participaciones 0 cuotas 

ss de cualquier close de Lompañias, pudiendo intervenir en la oc 101 T
 

fundación € aumento de copital de otros Sociedodes de cualquier 

de asesoria en los compos auicola Ca
 clase. Frestación de serujicios 1D
 

mercadeo y comericialización interna y externa. Importación y 

exportación de materias primas y productos terminados para la rama 

de la construcción.- Importación y exportación de artículos de 

, : 0 . A , 
PA terretería, artesania, electrodómesticos y “materiales de 

o 

construcción.- Importación, exportación, compraventa, distribución y 

a . 
comercialización de oparatos fotográficos, cordeleria, articulos de 

7 

tismo; artículos de jugueteria y librería; equipos de D deporte y atl 

sw seguridad y protección industriales; instrumental para laboratorios, 

oyos y artículos conexos en la rama 

Va
re
no
os
 0 

instrumentos de música, mwadera, 
co
 

aseo 0 de joyería, bebidas alcoholicas y aquas 0s, productos de cuero Lo
 

3 

y telas.- Fora cumplir con su objeto social podrá ejecutar actos y 

contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y que tengan 

pa relación con el mismo; podrá la compañia asociarse y fusionarze a 

otras sociedades, al ¡qual que transformarse. Sin perjuicio de las 

prohibiciones establecidos en otras leyes, la. compañia no podrá 

, dedicarse a ninguna de los actividades contempladas en el artículo 

qulación Económica y control del gasto 

cuyo alcance fija la regulación ciento Veinte - ochenta y públ ica, 

Junta Hometaria. Artículo Tercero: HACIONALIDAG Y 

La Compañia tiene la nacionalidad ecuatoriana y su 
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principal en ia Ciudad de Quito sin ensarga podrá 

cón sujeción a las disposiciones legales, HMrtic 

CHN: La curación de la Lompañia seró de cincuent 

a partir de la fecha de inscripción en el Registro 

      

   
    
    

    
   
   

     
   

': ses ampliado o restringido por decisión de la Junta General de 

las pertinentes disposiciones 

CAFITAL: El capital de la Compañia 

(5; .6'000,0004, dividida en seis mil = 
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nominativas de un mil sucres (S/ 

se encuentra integramente suscrito y 
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dos titulos correspondientes a las ccciones suscritos serán 

y firmadas por el Fresidente y 

  

dcciones que contengan, ¡levará ei múmero de 

Titulos correspondientes    

   arios correlat ¡vamente mnunerados. En el Libro de fcciones y 

inscribiráan los títulos y certificados provisionales, 

¡bro se onolaran loz sucesivos transferencias, la 

¡Lua sión de derechos regies y demas modificaciones que acurran 

| derecho sobre acciones. Mrtículo Úctovo: La acción 

  

su titular legítimo, la calidad de accionista y le 

  

e 
a 
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otribuye como minimo, los derechos Tundomentales que de eila se 

derivan y que se establecen en la ¡ey de Compañias. Articulo 

Noveno: —DERECHG  FREFERENTE: Los  excionistas tendrán derecho 

MT 

+
,
 

É >
 

Lo
 ore en proporción « sus acciónes qa suscribir loz que se 

emitan en cada caso de aumento 0el copitai; este derecho se 

a la publicación a
 ejercitará dentro de los treinta dias siquiente 

: i 

%2<spectivo acuerdo de la Junta beneral, cb
 por la prensa, del quisa dei r 

con los excepciones legoles. Artículo Décimo: La transferencia del 

dominio de las acciones no surtirá efecto contra la Compañia ni 

contra terceros, sino desde la fecha de inscripción en el Libro de 

ripción se efectuará validomente 
. 

con la sola firma del representante legal de la Compoñio, el berente 

Reciones y Accionistas. Esta ins 

General, siempre que se hubiese comunicado sobre la transferencia a 

la Compañia, mediante instrumento fechado y suscrito por el cedente 

y cesionario o mediante jos otros medios establecidos en la Ley. 

Articulo Décinaso Primero: DERECHO R U0OTO: En las Juntas benerales 

los accionistas tendrán derecho a vota en proporción al valor pagada 

a sus acciones. Artículo Décimo Segundo: PERDIDA 0 SUSTITUCION 

DEL TITULO: Si una acción o certificado se extraviara o destruyera, 

la Compañia podrá” anular el título y conferir otro nuevo al 

cn
 crito de éste, previa correspondiente accionista, 4 pedido e: 

publicación en el domicilio principal de la Lompoñío y carta del 

accionisia, y despues de tfanacurrir los treinia dias contados a 

partir, de la fecha de la última publicación . Artículo Décimo 

Tercéro: AYHENTO DEL CAFITAL: El capital de la Conpoñia puede ser 
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aumentado por resolución de la Junta General de accionistas, con la 

-aayóría dispuesta por la Ley, debiendo la misma Junta General 

resgluer sobre la forma en que se efectuará, es decir por la emisión 

de:snuevas occiones o por la elevación del valor de los ya emitidas. 
o ? 

Articulo Décino Cugfto: El Gobierno de Já Compañia estará a cargo 

¿ uppeao de la Compañía y tendrá todos los. deberes, 

ate buciones y  responsabilidades que señala la Ley. 5u 

  

Fus iongriento, formos y  épocos para su convocatoria, la 

sentación en ella de los accionistas y los requisitos de quorum 

    

br fa se sujetarán a lo dispuesto en la Ley de Compañías. La 

osatoria será hecha por el Gerente General. Artículo Décino 
ÓN a 

e: JUNTAS. ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS: Los Juntas Generales de 

       

   

  

   

    

   

    

    

de 

onistos. serán ordinarias y extraordinarias; las Juntas 

san if se reunirán una vez al año dentro de los tres meses 

za la finalización del ejercicio económico; las Juntas 

harias se reunirán cuando fueren convocadas. En las Juntas 

eles solo se podrá tratar los asuntos puntualizados en la 

ria con la excepción establecida en el artículo dos cientos 
  

ta y seis, inciso segundo de la Ley de Compañías. Se convocará 

  

o reunión de Junta beneral a petición del accionista o Tos 

aiskos' que representen al menos el veinte y cinco por ciento 

pftat social. En caso de urgencia los comisarios pueden 

aq 
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y duanr del territorio nacional, siempre que esté presente todo el 

capital pagado y los asistentes, quienes deberan suscribir el octa. 

bajo sanción de nulidad acepten por unanimidad la celebración de la 

“unto beneral, Artículo Déciao Dctavo: CONVOCATORIR: La Junta 

General sea ordinaria a extraordinario será convocada por la prensa 

en uno de los periádicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la Compañia con ocho dias de anticipación por lo menos 

al tijado para la reunión. Toda resolución «sobre asuntos no 

expresados en la convecatoria será mula. Artículo Décino Noveno: 

Los juntas Generales estarán dirigidas por el Presidente de la 

Compañia o por quien lo subroque y en su falta por la persona que 

designe la Junta beneral. Actuará como Secretario el Gerente General 

o quien lo reemplace pudiendo en cosos especiales, si la Junta lo 

creyere conveniente, designar un Secretario Ad-hoc. fArtiículo 

Vigésimo: ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GEHERAL: Son 

airibuciones y deberes de la Junta General: aj Ejercer las 

ue lo Ley de Compoñios señoloa como de su competencia; b) 

acordar cambios sustanciales dentro de sus objetivos propios, en el 

giro de los negocios sociales; cj nombrar al Presidente de la 

Compañia, al Gerente General y comisarios; di reformar el presente 

contrato social, previo el cumplimiento de los requisitos legales; 

» : a _ _ pe ' , 
e: resolver de acuerdo a la Ley sobre los aumentos o disminuciones 

del capital; fi interpretar en forma obiigatoria para ¡os 

accionYstas los presentes Estatutos; g) dictar y reformar los 
pS 

rég! prentas generales 
Y Ñ 

Compañia; h) señalar laos remuneraciones de ! a 0
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os administradores y comisarios; i) autorizar al Gerente General +    

      

  

torgamiénto de poderes generales. En suma, corresponde u la 

a General el ejercer y cumplir con las funciones que nu 

     

  

    

    

  

   

tutos ya los acuerdos de las Juntas Generales, siempre que se 

n de: cuerdo con la Ley. Las resoluciones serán válidas cuando 

pe el juoto favorable de cuando menos el cincuenta y uno por   

q 
to del capital pagado concurrente. Artículo Vigésimo Segundo: 

¿de Junta General se extenderán en hojas móviles escritasta 

el anverso y reverso que deberán ser foliadas con 

«contínua y sucesiva y rubricadas una por una por el 

  

   
      

  

'anes de la Junta General, y en su falta lo hará el Gerente 

  

  

Y ; falta de ombos la Junta General nombrará un Presidente 

c para" la sesión. Artículo Vigésiso Cuarto: DEL PRESIDENTE: 

actones y deberes del Presidente: a) Presidir y dirigir las 

   onez de. la Junta General; b) suscribir conjuntamente con el 

Seneral las octos de los sesiones de Junta General; €)    
    
   

  

Y “Berente General los títulos de acciones y certificados 

e) ejercer las demós facultades y obligaciones 
    

en los presentes Estatutos; y, f) reemplazar al Gerente
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Vigésimo Quinto: El Presidente será elegido para un periodo de 

de. años pudiendo ser indetinidaiente reelegido. Fara ser Fresidente    
la Compañia. Artículo Vigésimo 

  

   
no 3e requiere ser accioniZía de 

Sexto: DEL GERENTE GENERAL: El Gerente General sera elegido para un 

definidamente reelegido. Fara ser 

berente benerai noe requiere ser accionista de la Compañia, El 

berente bene 3 Bl presentante legal de la Compañia y 

  

directamen ciones en que representare a la 

misma; responde ante la Sociedad, accionistas terceros por los 

e
 

daños y perjuicios causados por incumplimiento de sus obligaciones, 

robo, abusa de facultades y negligencias. Artículo Vigésino 

Séptimo: ATRIBUENDNES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL: El Gerente 

co
 General tiene las ¿lentes cultades y obligaciones: aj La ¡gu 

dirección y administración interna de la Compañia; bj) celebrar 

contratos de trabajo dentro de los lineamientos de la Compañía; Cc) 

representar judicial y extrajudicialmente a la Compañia; d) vigilar 

directamente la contabilidad; ej confeccionar y presentar anualmente 

a da Junto General de accionistas, una memoria razonada sobre la 

situoción de lo Compoñia, ¡lustrande el porticular con las estados 

financieros correspondientes; $) concurrir a Jas sesiones de Junta 

m7
 

seneral en las que actuará como Secretario; 9) firmar comiratos y 

escrituras públicas a nombre y en representación de la Compañia; h) 
r 

obtener créditos y obligar a la empresa en todo lo necesario pora su 

- 

buen desarrollo. En lo que se refiere a los dos ultimos literalez, 

lá capaciday del Gerente heneral para obligar a la empresa alcanzará 
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hosto un aonto equivalente a mil salarios mínimos vitales; para 

   
   
   

   
   

   
   

J0S superiores requerirá de la autorización de la Junta General 

ecionistas. Artículo Vigésimo Octavo: FISCALIZACIÓN: La Junta 
ral en su primera sesión nombrará un Comisario Principal y un 

nte, - quienes tendrán las deberes, atribuciones y 

) neabi lidades establecidas por la ley y los Úrganismos de la 

añía,. El Comisario durará dos años en su cargo, pudiendo ser 

egidá. frtículo Vigésiao Noveno: Las utilidades se repartirán 

mente de los reolmente generadas y en proporción al capital 

. la Ley de Compañias vigente. Artículo 

: Son causas de disolución de la Compañia los establecidas 

de la ley de Compañias. Artículo Iriséstno 

actla latas, asumirá la función de liquidodor el berente beneral; 
  

«de hober oposición a ello se elegirá al liquidador en Junta 
SN . a 

tsfrdinaria o Extraordinaria, señalándose sus facultades. 

we Trigésimo Segundo: Se entenderán incorporadas a este 

¿jjequeldo que no estuviere expresomente previsto. Cláusula de 

16 del fapital: los acciones que representon el copita! 

. SALDO 

rn. _£.SUSCR. — €.P.NUMER. 2 AÑOS HOACC. 

375.000 / 1'125.000 1.500. 
375.800... 1'125,000 1.500 

  

375.000/  1'125,000 1.500 

375.000 1'125,000 1.509 
L Í 

6'006.090 p” un
 

Go
 

a -000/ «500,009 6.000 
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la suma de un millón quinientos mil sucres es pagada por los 

arcionistas en numerario como se demuestra del documento bancaria 

que se incterpora como habilitante; el saldo de cuatro milliones 

quinientos mil sucres será pagado en un plazo de dos años contados 

a partir de la inscripción de la escritura pública en el Registro 

Hercontil, Cláusula Tronsitoria: los fundadores facultan al 

loctor Marcelo Aimeida Z. y al licenciado Pablo Vela U, para que 

efectúen todos los trámites necesarios para el perfeccionamienta de 

este contrato y para su aprobación, inscripción y demás diligencias 

hasta el cabal perfeccionaniento de la Compañía  " RGROPECUARIA 

YARÚQUI S.A. - FASROVAQUI”", Usted, Señor Notario se seryirá 

agregar las demás cláusulas de estilo pora el perfeccionamiento y a]
 

    plena validez del presente instrumento. Hasta aqui la miríta que se 

halla firmada por el doctor Marcelo fÁlmeida %Z., abogado con 

matricula número doce setenta y uno, la misma que los 

comparecientes aceptan y ratifican en todas sus partes, y leida que 

les fue integramente esta escritura por mi el Notario, firman 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

  

? cr x 1001503158, 

Cv ILPIAGOEE- 053-201 
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ps 

  

cr > VWib-c14-4 

E A 
Ó _ = 4 1 

  
 



  

   

   
   

  

    

   

  

   

          

   

    

   

  

   

            

     
      

  

   

      

  

CERTIFICACIÓN 

JOSE FREIRE MORENO 375.000,00 

ANDRES SUAREZ POZO 375.000,00 

MARIO JIMENEZ ACOSTA 375.000,00 

JAIME PORTUGAL AMORES 375.000,00 

1'500.000,00 , 

QUINIENTOS MIL CON 00/100 . 

¿CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este 
compañía en formación que se denominará: 

  

;  ¡BGROPECUARIA YARUQUI S.A. AGROYAQUI. 

ndiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 8 
:de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al 

'ectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramiento 
scfitos y el Certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el 

ión $e encuentra concluido. 

$ río llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese 
sonas que han recibido este cartificado para que se les pueda devolver el 
deberán entregar al Banco-6l presente certificado original y la autorización a 

to:por el Superintendente de Compañías. a 

A . Producción reconocerá el __28 % de interós anual sobre el valor » 
Á'e y cuando dicho valor, entregado para la constitución de este certificado, 
nuestros libros por un plazo mayor a 30 días. 

QUITO, 21 DE JUNIO DE 1.995 
  

y FECHA 

: FIRMA AUTO ORIZADA 

, , 

Pedra Carbo 804 y Luque Av. Quito 485 y Napo Padre Aguirre No. 972 y Gran Colombia 
Taifs.: 860-520 508-309 580-241 Telte.: 751-616 789-340 Telfs: 830-265 838-828 

Sucursal Meyor Guayaquil Sucursal Sento Domingo Cuenca - Ecuedor . 

GAR 15N
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- Se otorgó ante mi, 

en fe de ello confiero esta TERC E RA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y «sellada en Quito, a. veinte y:siete de Junio 'de .mil 

novecientos noventa y cinco ,- : 

E. ES 

o o y - 2. Y ai 
Y . o e CELo Ez Y | a 

s” + 

DR. RUBEÑ-DARIO ESPINOSA IDROBO- 

NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 
27 

A 

RAZON: Mediante Resolución No.  9S-1-1-=1-2330, dictada el 

diecisiete de Julio del presente año, por la Superintendencia de 

Compañias, fue aprobada la escrítura pública de constitución de a 

la compañla AGROPECUARIA YARUQUI S. A. AGROYAQUI, otorgada ante 

mi, el veinte y seiá de Junio del efo en curso.- Tomkh nota de 

este particular al margen de la respectiva uatriz.- Quito, a 

diecinueve de Julio de mil novecientos noventa y cinco.- 

t . 

7 E * => 
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qomo fe, ta cha fecha oueda inscrito el presente documento y la resolución 

número DOS MIL. TRESCIENTOS TREINTA de la Sra. INTENDENTA DE 
COMPAñÑTAS DE OUUITO (E, de 1 DE JULIO DE (19%%, bajo el rmimer: 

Ziós DEL RESISTRO MERCANTIL, Tomo lib. Queda archivada 

secunda Copla certificada de la Escritura Pública 

Constitución de A Compañia AGROPECUARIA YARUQUI  S 

DOVYAGBLE > +13 Zé DE JUNTO E 177%, ante el Not 
DECIMO PRIMER QUITO. DR. RUBEN ESPINOSA . Se 

Í (blecido en el art. SEGUNDO d 
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citada ormidad a do establecido en ] 

decreto de 15, publicado en el Registro 
Oficial ss BÉ aL to del mismo año . o e anoto en el 

repertorio bajo el número 25074.- Quito, a veinte y cuatro de 

dio de mil novecientos noventa Y inma." El REGISTRADOR. 
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